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OFICIO N° 151 -2023 -PR 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) de 
la Constitución Política, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N° 014 -2023, 
Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias para reducir el 
impacto económico por elevada inflación, en la población del ámbito urbano que 
no cuenta con acceso al agua potable y que se encuentre en condiciones de 
pobreza o vulnerabilidad 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

IS ALBERTO 0.TÁROLA P/ ARANDA 
Presidente del Consejo Ministros 
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SECRETARIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

4_45 
DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

9, RA REDUCIR EL IMPACTO ECONÓMICO POR ELEVADA INFLACIÓN, EN LA 
y 

-PBLACIÓN DEL ÁMBITO URBANO QUE NO CUENTA CON ACCESO AL AGUA 
POTABLE Y QUE SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE POBREZA O 

VULNERABILIDAD 

N° 014-2023 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 7-A de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de 
toda persona á-acceder de forma progresiva y universal al agua potable y garantiza este 
derecho priorizando el consumo humano sobre otros usos; 

Que, de acuerdo al Marco Macroeconómico Multianual 2023-2026, el aumento 
de la inflación se debe, principalmente a factores imprevisibles, tales como: i) un efecto 
base que se generó por el colapso de la demanda interna ocasionada por la pandemia; 
ii) un alto nivel en los precios de los alimentos por efectos climatológicos adversos en 
los países productores en un contexto de mejora de la demanda; iii) demoras en los 
envíos por interrupciones en las cadenas de suministros; iv) otros desajustes de oferta-
demanda particulares de cada país como en Estados Unidos, Brasil, entre otros; y) la 
intensificación de los efectos negativos de la guerra entre Rusia y Ucrania, que se ha 
reflejado en mayores presiones inflacionarias e interrupciones en la cadena de 
suministros; y, iv) el endurecimiento de la política monetaria tanto de la Reserva Federal 
de los Estados Unidos como del Banco Central Europeo, para controlar el alza de 
precios; 

Que, de acuerdo a los Reportes de Inflación del Banco Central de Reserva del 
Perú (BCRP) de los años 2017 al 2020, durante los años previos a la pandemia de la 
Covid-19, la inflación se mantuvo dentro del rango meta, esto es, entre 1% y 3% de la 
inflación; y, en el año 2020, la inflación alcanzó el 2,0%; 

Que, según el Reporte de Inflación del 18 de marzo del 2022 del BCRP la 
inflación para finales del año 2022, estaba proyectada aproximadamente para un 3%, lo 
cual se encontraba por debajo del límite superior del rango meta; sin embargo, en el 
Reporte de Inflación del 17 de junio de 2022, la proyección antes mencionada sufrió una 
variación, indicándose que recién para el segundo trimestre del año 2023 nos 
encontr íannos por debajo del rango meta, esto es, no mayor al 3% de inflación; no 
obsta 'te,  el Reporte de Inflación de marzo del año 2023, para dicho mes la inflación 
fue d l triple de lo proyectado, esto es, el 8,65%; 
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Que, la elevada inflación tiende a empeorar la desigualdad o la pobreza, porque 
ecta más a los ingresos y los ahorros de los hogares en condiciones de pobreza o 
lnerabilidad; 

Que, conforme a lo informado por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, en el documento Perú: Evolución de la Pobreza Monetaria 2011-2022, 
elaborado con los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares, durante el año 2022, 
la pobreza monetaria afectó al 27,5% de la población del país, incrementándose en 1,6 
puntos porcentuales al compararlo con el año 2021 (25,9%) y en 7,3 puntos 
porcentuales respecto a lo registrado en el año 2019; 

Que, por lo expuesto, a fin de mitigar el impacto económico que supone la 
elevada inflación en la población en condición de pobreza y de vulnerabilidad 
económica, que se encuentra dentro de los alcances de la focalización establecida en 
la presente norma, se ha visto por necesario que el Poder Ejecutivo intervenga con 
medidas extraordinarias para que a dicha población se le garantice la distribución 
gratuita de agua potable mediante camiones cisterna por parte de las empresas 
prestadoras de servicios de saneamiento; y, de esta manera contribuir a aliviar la 
economía de los hogares de la población del ámbito urbano que no cuentan con el 
servicio de agua potable, y que se encuentre en condiciones de pobreza o 
vulnerabilidad; 

En uso de las facultades conferidas en el numeral 19) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú y el numeral 2 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas 

extraordinarias, en materia económica y financiera, para que a través del abastecimiento 
de agua potable mediante camiones cisterna de forma gratuita, se coadyuve a reducir 
el impacto económico por elevada inflación, en la población del ámbito urbano sin 
acceso al servicio de agua potable y que se encuentre en condiciones de pobreza o 
vulnerabilidad. 

Artículo 2.- Autorización para la distribución gratuita de agua potable 
mediante camiones cisterna 

Autorizar a las empresas prestadoras de servicios de saneamiento (EPS), 
dur. e 1 Año Fiscal 2023, a realizar la dis ribución gratuita de agua potable mediante 
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amiones cisterna, a la población del ámbito urbano que no cuente con acceso al 
servicio de agua potable y que se encuentre en condiciones de pobreza o vulnerabilidad. 

Artículo 3.- Disposiciones para la distribución gratuita de agua potable 
mediante camiones cisterna 

Autorizar a las Autoridades de Salud competentes para que, durante el Año 
Fiscal 2023, otorguen de manera automática a las EPS, la autorización sanitaria 
temporal para la distribución gratuita del agua potable a través de camiones cisterna, de 
acuerdo a lo siguiente: 

1. La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su 
presentación ante la Autoridad de Salud competente. 

2. La vigencia de la autorización sanitaria temporal es igual al plazo de vigencia 
del presente Decreto de Urgencia. 

3. Los requisitos que deben presentar las EPS son: 

a) Solicitud simple con datos generales de la EPS, dirigida a la Autoridad de 
Salud competente. 

b) Copia legible de la Tarjeta de Identificación Vehicular correspondiente al 
camión cisterna. 

c) Copia de la Constancia emitida por el profesional encargado del control de 
calidad de la EPS, que acredite la limpieza y desinfección del tanque del 
camión cisterna. 

d) Copia del documento emitido por la EPS, de acuerdo a las normas 
vigentes, que acredite la calidad del agua producida por esta, a ser 
distribuida en el camión cisterna. 

e) Recibo de pago de derechos administrativos, de acuerdo al Texto Único 
de Procedimientos Administrativos de la Autoridad de Salud competente. 

4. El camión cisterna es de uso exclusivo para la distribución gratuita de agua 
potable producida por la EPS. En caso que el camión cisterna sea de 
propiedad de un tercero, este no puede ser empleado para un uso distinto 
durante la vigencia del presente Decreto de Urgencia, situación que debe 
quedar establecida de manera expresa en el acuerdo que suscriban la EPS 
con el propietario, debiendo pactarse las penalidades y/o responsabilidades 
para los posibles casos de incumplimiento. 

5. Sin perjuicio de las acciones de vigilancia y fiscalización que le corresponden 
en el marco de sus competencias y funciones, la Autoridad de Salud 
competente, queda obligada a realizar dentro del plazo de 45 días calendario 
de otorgada la autorización sanitaria temporal, de oficio, la fiscalización 
posterior de la autorizaciones sanitarias tempor les emitidas, de acuerdo 
con lo establ n el Texto Único Ordenado d la Ley N° 27444, Ley del 

043/4,
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Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS. En caso se presente un brote asociado al consumo de agua, 
la Autoridad de Salud que otorgó la autorización sanitaria temporal debe 
suspender la misma hasta que la investigación concluya, y en caso se 
evidencie que el brote está asociado con el agua suministrada, debe revocar 
la autorización sanitaria temporal. 

6. Las EPS, al inicio de la distribución gratuita del agua potable, deben realizar 
la medición de cloro residual en los camiones cisterna, para garantizar la 
calidad del agua que se distribuya. 

Artículo 4.- Autorización de Transferencia de Partidas para el 
abastecimiento de agua potable mediante camiones cisterna 

4.1. Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 84 483 474,00 (OCHENTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (MVCS) y del Organismo Técnico de la Administración de 
los Servicios de Saneamiento (OTASS), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, para financiar una transferencia financiera a favor de la Empresa de Servicio 
de Agua Potable y Alcantarillado de Lima - SEDAPAL y de las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento de accionariado municipal, respectivamente; la cual, 
excepcionalmente, se transfiere a sus Fondos de Inversión, destinadas exclusivamente 
para el abastecimiento gratuito de agua potable mediante camiones cisterna a la 
población sin acceso al agua potable, y que se encuentre en condiciones de pobreza o 
vulnerabilidad, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA: 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 

ItONOmi*

En Soles 

: Gobierno Central 
009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
001 : Administración General 

9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 

5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público 

1 : Recursos Ordinarios 

84 483 474,00 

TOTAL EGRESOS 84 483 474,00 



er/ieeto,

ECCIÓN PRIMERA 
LIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIA PRESUPUESTAL 

PRODUCTO 
ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTO CORRIENTE 
2.4 Donaciones y Transferencias 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 
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ACTIVIDAD 
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FINANCIAMIENTO 
GASTO CORRIENTE 

2.4 Donaciones y Transferencias 

UNIDAD EJECUTORA 
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En Soles 

: Gobierno Central 
037 : Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento 
001 Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento- Administración General 
0082 Programa Nacional de Saneamiento 

Urbano 
300001 Acciones Comunes 

5001777 Transferencia de Recursos para Agua y 
Saneamiento Urbano 

1 Recursos Ordinarios 

79 335 018,00 

Sub Total 79 335 018,00 

: Gobierno Central 
207 : Organismo Técnico de la 

Administración de los Servicios de 
Saneamiento 

001 : Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de 
Saneamiento- OTASS 

9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos 
Sin Producto 
Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus 

1 : Recursos Ordinarios 

4 960 865,00 

SUB TOTAL 4 960 865,00 

002 : Servicios de Saneamiento Tumbes 
9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos 
399 99 : Sin Producto 
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ACTIVIDAD 

FUENTE DE 
INANCIAMIENTO 4›,

PASTO CORRIENTE 

.3 Bienes y Servicios 

5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus 

1 : Recursos Ordinarios 

SUB TOTAL 

187 591,00 

5 148 456,00 

TOTAL, EGRESOS 84 483 474,00 

4.2 El Titular de los pliegos habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueba, mediante resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 4.1 del presente artículo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia de la resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

4.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en los pliegos 
involucrados, solicita a la Dirección General de Presupuesto Público del MEF, las 
codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas 
Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

4.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en los pliegos 
involucrados instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
"Notas de Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo 
dispuesto en la presente norma. 

4.5 Los recursos habilitados a favor del MVCS y OTASS para financiar los fines 
establecidos en el numeral 4.1 del presente artículo, se transfieren conforme a la 
autorización señalada en los literales b) y e) del numeral 16.1 y en el numeral 16.2 del 
artículo 16 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023. 

Artículo 5.- Responsabilidad y limitación sobre el uso de los recursos 
5.1 Los titulares de los pliegos y las EPS, bajo los alcances de la presente 

norma, son responsables de su adecuada implementación, así como del uso y destino 
de lop re rsos comprendidos en la aplicación de la misma, conforme ala normatividad 
vigehte. 
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5.2 Los recursos que se transfieran en el marco del presente Decreto de 
Urgencia no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos. 

5.3 La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS), en 
el marco de sus competencias y funciones, realiza la fiscalización correspondiente de 
tal modo que los recursos transferidos sean destinados exclusivamente por las EPS 
para los fines mencionados en el numeral 4.1 del artículo 4 del presente Decreto de 
Urgencia. 

Artículo 6.- Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta. el 31 de diciembre de 

2023. 

Artículo 7.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo 

de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas, la Ministra de Salud y la Ministra de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.- Disposiciones para acceder a la transferencia financiera e 
información sobre uso de recursos 

En un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, contados desde la entrada en 
vigencia del presente Decreto de Urgencia, el MVCS y OTASS aprueban las 
disposiciones que correspondan para que las EPS presenten sus solicitudes de 
transferencia e informen sobre el uso de los recursos transferidos. 

SEGUNDA.- Aplicación a prestadores excepcionales 
Las disposiciones contenidas en el presente Decreto de Urgencia, referidas a 

las EPS, son de aplicación a los prestadores regulados en la Vigésimo Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días del mes de 
mayo del ario dos mil veintitrés. 

RCILI BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

..... Z... 
OIAPÇÓRANDA ''' 

.... ..... 

Mente del Consejo e Ministros 

HANIAPEREZ DE CbE R LUBIENSKA 
Miri.sia de Iiienda, y Saneamiento. 

ROSABER 
Ministra 

PALOMINO 
Salud 

•••••••• ............... ••• • ••• 

ALONSO CONTRERAS MIRANDA 
Ministro de Economía y Fmanzas 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 26 de mayo del 2023 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
91° del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto de Urgencia N° 014-2023 a la Comisión 
de CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Útiles. 

JAVIER ANGELES ILLMANN 
Oficial Mayor 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 



DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS PARA REDUCIR EL IMPACTO ECONÓMICO POR LA 
ELEVADA INFLACIÓN EN LA POBLACIÓN DEL ÁMBITO URBANO QUE 

NO CUENTA CON ACCESO AL AGUA POTABLE Y QUE SE ENCUENTRE, 
EN CONDICIONES DE POBREZA O VULNERABILIDAD 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. OBJETO y FINALIDAD 

El objeto de la norma es establecer medidas extraordinarias, en materia 
económica y financiera, para que a través del abastecimiento de agua potable 
mediante camiones cisternas de forma gratuita, se coadyuve a reducir el 
impacto económico por la elevada inflación en la población del ámbito urbano 
sin acceso al agua potable y en condiciones de pobreza o vulnerabilidad. 

II. INTRODUCCIÓN 

El artículo 7-A de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de toda 
persona a acceder de forma progresiva y universal al agua potable y garantiza 
este derecho priorizando el consumo humano sobre otros usos. 

De acuerdo al Marco Macroeconómico Multianual 2023-2026, entre los factores 
que generaron el aumento de la inflación se debe, principalmente a factores 
imprevisibles, tales como: i) un efecto base que se generó por el colapso de la 
demanda interna ocasionada por la pandemia; ii) un alto nivel en los precios de 
los alimentos por efectos climatológicos adversos en los países productores en 
un contexto de mejora de la demanda; iii) demoras en los envíos por 
interrupciones en las cadenas de suministros; iv) otros desajustes de oferta-
demanda particulares de cada país como en Estados Unidos, brasil, entre 
otros; v) la intensificación de los efectos negativos de la guerra entre Rusia y 
Ucrania, que se ha reflejado en mayores presiones inflacionarias e 
interrupciones en la cadena de suministros; y, iv) el endurecimiento de la 
política monetaria tanto de la Reserva Federal de los EE. UU. (FED, por sus 
siglas en inglés) como del Banco Central Europeo (BCE) para controlar el alza 
de precios. 

En ese contexto, y a fin de reducir el impacto económico generados por los 
factores antes mencionados en la población del ámbito urbano sin acceso al 
servicio de agua potable y que se encuentre en condiciones de pobreza o 
vulnerabilidad, y que se encuentran dentro de los alcances de la focalización 
establecida en la presente norma, se ha visto por necesario que el Poder 
Ejecutivo intervenga con medidas económicas dirigidas para que a dicha 
población se le garantice contar con agua potable a través de la distribución 
gratuita de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento a través de 
camión cisterna y, de esta manera contribuir aliviar la economía de los hogares 
de la población del ámbito urbano que no cuentan con el servicio de agua 
potable que se encuentre en condición de pobreza o vulnerabilidad. 

III. MARCO JURÍDICO 
1 



De conformidad con el inciso 19 del artículo 118 de la Constitución Política del 
Perú y el inciso 2 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, el Presidente de la República puede dictar medidas extraordinarias, 
mediante decretos de urgencia con fuerza de ley, en materia económica y 
financiera, cuando así lo requiere el interés nacional y con cargo de dar cuenta 
al Congreso. 

IV FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA 

Desde el inicio de la pandemia hasta el mes de febrero 2023, SEDAPAL ha 
distribuido 15 528 884,81 metros cúbicos de agua potable y al 25 de mayo de 
2023 se proyecta beneficiar a 320 838 familias, como se detalla en Tabla 01. 

TABLA 01: DISTRIBUCIÓN DE AGUA GRATUITA MENSUAL A BENEFICIARIOS DE 
ZONAS NO ADMINISTRADAS 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA GRATUITA MENSUAL A BENEFICIARIOS DE ZONAS NO 
ADMINISTRADAS 

Centro de 
Servicios 

Distritos cubiertos 
Vehículos 

Contratado 
s (N°) 

N° de familias 
beneficiadas 

Estimación de 
Población 

beneficiada 

EOMR 
Sil: 

San Antonio de Huarochirí 
San Juan de Lurigancho, 

Lurigancho -Chosica 
81 137 639 619 377 

EOMR 
AV2

Cieneguilla, La Molina 21 10 486 47 187 

EOMR 
COMAS3

Carabayllo, Comas, Puente 
Piedra, Independencia, 
Rímac, San Martín de 

Porres 

65 43 326 203 510 

EOMR 
CALLA04

Ancón, Ventanilla, Santa 
Rosa, Mi Perú 

50 39 504 158 935 

EOMR 
VES' 

Chorrillos, San Juan de 
Miraflores, Villa María del 
Triunfo, Villa El Salvador, 
Lurín, Pachacamac, Punta 

Hermosa, Punta Negra, San 
Bartolo, Pucusana 

126 89 883 404 474 

Total 
SEDAPAL 

343 320 838 1 433 483 

Fuente: Carta N° 394-2023-GG 
Elaboración: SEDAPAL 

Por lo que, desde marzo del 2020 hasta la actualidad, SEDAPAL viene 
distribuyendo agua potable gratuita a 25 distritos de Lima, Callao y Zonas 
adscritas en aquellos lugares que a la fecha no cuentan con servicio de agua 
potable mediante redes y conexiones domiciliarias. 

Las condiciones económicas y sociales de la población que es atendida por 
SEDAPAL pertenecen a los niveles de bajos recursos, que habitan en zonas 

1 

2 

3 

4 

5 

Equipo Operación y Mantenimiento de Redes — San Juan de Lurigancho. 

Equipo Operación y Mantenimiento de Redes — Ate Vitarte. 

Equipo Operación y Mantenimiento de Redes — Comas. 

Equipo Operación y Mantenimiento de Redes — Callao. 

Equipo Operación y Mantenimiento de Redes — Villa El Salvador 
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Balde 

Item Aceitunero Aceite 

Lis Its 

1 
2 

200 20 

donde las obras de agua y desagüe no están previstas en el corto plazo por 
razones técnicas y financieras; de ahí la necesidad de que esta población 
continúe recibiendo los volúmenes de agua que contribuyen a mejorar los 
niveles de vida y salud. 

Mediante decreto Supremo N° 003-2023-SA, que prorroga la Emergencia 
Sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por 
Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA, N° 
009-2021-SA, N° 025-2021-SA, N° 003-2022-SA y N° 015-2022-SA, vigente al 
25 de mayo de 2023. 

Sin embargo, cabe mencionar que la Pandemia provocó un aumento en los 
niveles de pobreza sin precedentes en las últimas décadas e impacta 
fuertemente en la desigualdad y el empleo, en el informe anual, la CEPAL 
estima que el total de personas pobres ascendió a 209 millones a finales de 
2020, 22 millones de personas más que el año anterior. Además, insta a crear 
un nuevo Estado de bienestar. 

Según las nuevas proyecciones de la CEPAL, como consecuencia de la fuerte 
recesión económica en la región, que registrará una caída del PIB de -7,7%, se 
estima que en 2020 la tasa de pobreza extrema se situó en 12,5% y la tasa de 
pobreza alcanzó el 33,7% de la población. Ello supone que el total de 
personas pobres ascendió a 209 millones a finales de 2020, 22 millones de 
personas más que el año anterior. De ese total, 78 millones de personas se 
encuentran en situación de pobreza extrema, 8 millones más que en 2019. 

Por lo que, se debe señalar que el monto aproximado que un hogar sin 
acceso a los servicios de saneamiento va a ahorrar con el abastecimiento 
gratuito de agua potable equivale a 600 dólares al año.,

Antes de la pandemia, las personas sin conexión al servicio compraban agua 
potable a camiones cisterna a un precio mucho mayor de los que pagan los 
habitantes con conexión. A la fecha, el monto dinerario aproximado que dicha 
población pagaría sería de S/ 200.00 por mes en el verano y 5/100 por mes en 
el invierno, conforme se aprecia en la siguiente tabla: 

TABLA 02 
Monto dinerario aproximado que un hogar gastaría por la compra de 

agua sotable en camiones cisterna 
Precio por Precio por 

Balde Balde de 

Aceitunero aceite Aceitunero 

5/ 20.00 5/ 5.00 

200 20 5/ 20.00 5/ 

Fuente: SEDAPAL 
Elaboración: SEDAPAL 

2 

Monto 
Cantidad por Semana Compra por Compra por 

Total por Época 
Semana Mes 

Mes Pagado Aceite 

2 2 2 S/ 200.00 Verano 

2 S/ 100.00 Invierno 

Debe considerarse que la población sin acceso a los servicios de agua 
potable (población vulnerable) son justamente quienes pagaban por ella, 
haciendo sacrificios para poder comprar el agua.7. 

6 Bonifaz, José Luis y Aragón, Gisella (2012). "Sobrecostos por la falta de infraestructura 
z,len agua potable: una aproximación empírica". Lima: Universidad del Pacífico. 

7 

'1(sorm. 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO. "Salud y Pobreza: balance 2021 y proyecciones 
al 2022, por Pablo Layado". Centro de Investigación, Universidad del Pacífico. Año 2021. Disponible en: 
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Con relación a la situación económica, de acuerdo con lo señalado en 
octubre de 2022 por el Gerente General del Instituto Peruano de 
Economía, "(...)la inflación es muy alta respecto de la que estábamos 
acostumbrados en los últimos 20 años. Entonces, se concluye que el 
ingreso real de las familias informales, que son la mayoría del Perú, está 
todavía un 120 13% por debajo de la prepandemia. (...) 8. Para este año 
[año 2022] esperamos un crecimiento de 2.9% y para el próximo [año 
2023] 2%. Creo que se ha dejado de crecer por circunstancias internas y 
por el ambiente político, el equivalente de lo que pueden producir en un 
año Cajamarca y Lambayeque. Preocupa que poco a poco se apaguen 
algunos motores de la economía y nos estanquemos en un crecimiento 
de 2 o 3%. El Perú necesita crecer más del 4% para cerrar brechas e 
incluir a más personas en la formalidadg. 

Cabe indicar que la pobreza monetaria se incrementó, implicando un 
retroceso de 10 años en las políticas contra la pobreza10. El director de 
investigación del Instituto de Investigación para el Desarrollo advirtió que 
la pobreza en el año 2022 habría registrado un alza alcanzando el 30%11. 

Ahora bien, la población urbana pobre y sin acceso al agua potable, ha 
recibido un impacto económico por la elevada inflación, el cual consiste 
en la afectación al presupuesto familiar que ha generado el imprevisible 
incremento de la inflación, la reducción de los ingresos y la pérdida del 
empleo. Dichos efectos negativos son especialmente dañinos para las 
personas pobres y sin acceso al agua potable debido a que ellos son 
especialmente sensibles a la variación de los precios de la canasta familiar 
y, en especial, al precio del agua provista por cisterna pues el agua es un 
bien esencial y su consumo no se puede restringir más allá de un mínimo 
vital. Asimismo, se eligió beneficiar a la población urbana debido a que es 
dicha población donde más ha crecido la pobreza en el último año. 

Por ello, a la población sin acceso a los servicios de aqua potable 
(población vulnerable), les será mucho más difícil que antes comprar 
el aqua potable. 
En ese sentido, para paliar dichas afectaciones la presente norma plantea 
entregar agua de forma gratuita a la población pobre, lo cual significaría, 
en primer lugar, asegurar el consumo de agua potable necesario para el 

hnos://ciup.up.edu.pe/analisis/balance-2021-y-proyecciones-a1-2022-salud-y-pobreza/ [Sitio web visitado: 
08.03.2023]. 

MACERA, Diego. "El año 2023 será más complicado que 2022". Diario Correo. 2 de octubre 2022. Pág. 14. 
Disponible en: https://www.ipe.oro.pe/portal/el-ano-2023-sera-mas-complicado-oue-2022/ [Sitio web visitado: 
08.03.2023]. 

Ídem. 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO. "Salud y Pobreza: balance 2021 y 
proyecciones al 2022, por Pablo Lavado". Centro de Investigación, Universidad del Pacífico. Año 2021. Disponible 
en: https://ciup.up.edu.pe/analisis/balance-2021-v-provecciones-a1-2022-salud-v-pobreza/ [Sitio web visitado: 
08.03.20231. 

Diario Infobae. "Pobreza en el Perú se habría disparado al 30% en el 2022". Publicado el 04.01.2023. Disponible 
en: https://www.infobae.com/america/peru/2023/01/04/pobreza-en-el-peru-se-habria-disparado-a1-30-en-e1-2022/ 
[Sitio web visitado: 08.03.2023]. 
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correcto desempeño de las actividades década familia beneficiaria; y, 
asimismo, un significativo ahorro para las familias, pues se llegarían a 
ahorrar entre s/ 200 soles en verano y s/ 100 en invierno, por mes. Esto 
debido a que, en el contexto actual, las familias pobres han visto 
gravemente disminuidos sus ingresos al mismo tiempo que la canasta 
básica se encarece. 

En consecuencia, el Decreto de Urgencia plantea asegurar a las familias 
la provisión de agua potable, al mismo tiempo que ven compensado parte 
del efecto negativo, sobre su presupuesto, del incremento de los precios 
de la canasta básica familiar. Asimismo, asegurar la provisión de agua 
potable supone una reducción en los gastos potenciales en salud por 
cuadros de EDAs ; y, evitar los casos de anemia y desnutrición infantil que 
afecten su potencial desarrollo físico y cognitivo de forma permanente, y 
que pondría en riesgo su potencial para obtener mejores sueldos. 

De acuerdo con la información proporcionada por el Ministerio de Salud, 
en el año 2019 se registró en Lima 331 043 episodios de enfermedades 
diarreicas agudas y en el año 2020, el registro bajó a 133 475 episodios12. 
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GRÁFICO 01: EDA en el departamento de Lima 

Número de episodios de EDA, 2016- 2021* 

2017  2.0113 2019 2023 2021* 

1 9 17 25 33 41 49 5 13 21 29 37 45 1 9 17 25 33 41 49 5 13 21 29 37 45 1 9 7 25 341 49 5 13 21 9 37 45 

Semana Epidemiológica 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades — MINSA13. 
(*) Hasta la Semana 05 -2021 

12 

13 

MINISTERIO DE SALUD. "Número de episodios de EDA según departamentos, Perú 2016 -2021". Pág. 6. 
Disponible en: https://www.dqe.qob.pe/portal/docs/vióilancia/sala/2021/SE05/edas.pdf [Sitio web visitado: 
08.03.2023]. 

MINISTERIO DE SALUD. "EDA en el departamento de Lima". Pág. 10. 
Disponible en: https://www.dqe.gob.pe/portalidocs/vióilancia/sala/2021/SE05/edas.pdf [Sitio web visitado: 
08.03.2023]. 
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GRÁFICO 02 

Número de episodios de EDAD 2019 a 2021* 
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Semana Epidemiológica 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades — MINSA14. 
(*) Hasta la Semana 05 -2021 

Sobre la reducción de las enfermedades diarreicas agudas, el Jefe del 
Servicio de Endocrinología y Metabolismo del Instituto Nacional de Salud 
del Niño manifestó que, ello es un efecto de la pandemia, debido a las 
actividades de prevención con respecto a la higiene, relacionada al uso 
del agua (como el lavado de manos, de alimentos, entre otros); y que la 
distribución gratuita de agua potable a las personas que viven en 
asentamientos humanos donde no hay conexiones de agua potable ha 
sumado a este resultado, puesto que dicha población viene a ser la brecha 
de Lima que no cuenta con el servicio de agua potables15. 

Asimismo, indicó que16: "Cuando instituciones como Sedapal tratan de 
solucionar de alguna manera esa dificultad de acceso -porque a veces 
hacer un perfil de proyecto dura años- y promueve la distribución de agua 
en 28 distritos, está tocando una arista importante porque los niños son 
los más beneficiados de esto", y que "La desnutrición tiene varias aristas. 
Una de ellas es la falta de agua porque trae infecciones y esto merma el 
estado nutricional. Cada vez que el niño se enferma, come menos y 
disminuye su talla, peso y se va desnutriendo. El agua es parte de la serie 
de aristas de promover el estado nutricional de los menores". 

De esta forma, se observa que el abastecimiento gratuito de agua potable 
a las zonas que no cuentan con redes ha tenido un impacto positivo al 
contribuir a mejorar la situación económica de las zonas vulnerables y en 
la disminución de las Enfermedades Diarreicas Agudas, (cuyos 
beneficiarios son especialmente los niños), y otras relacionadas a la falta 
de agua potable. 

14 f idem. 

15 
LLANOS, Grecia. "Episodios de diarreas agudas (EDA) se reducen a la mitad por mejora de higiene y 

provisión de agua en pandemia". Septiembre 2021. Disponible en: https://oio.pe/actualidad/episodios-de-diarreas-
aqudas-eda-se-reducen-a-la-mitad-por-meiora-de-hiciiene-v-provision-de-agua-en-pandemia-i-web-oio-print-
noticia/?ref=oir [Sitio web visitado: 08.03.2023]. 

16 idem. 
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Gráfico 03: Estrato urbano vs Acceso al Agua potable en el Hogar 

14,000,000 911,336 

12,000,000 

10,000,000 
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6,000,000 12,358,9:: 
344,081 

470,766 
4,000,000 

210,298 

2,000,000 4,058,302 145,613 4,796,416 
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Con Agua Potable USin Agua Potable 

Fuente: ENAHO (2022)-INEI. Elaboración PROPIA 

A nivel de dominio geográfico, como se puede ver a continuación en la Tabla 
04, se aprecia mayor disparidad. En ese sentido, el dominio con mayor brecha 
de cobertura de agua potable es el dominio Selva con 13% (387 mil habitantes). 

Tabla 04: Dominio Geográfico y Abastecimiento de agua de hogares 
urbanos en el año 2022 

Dominio Geogiefico 
de la vivienda 

red publica, dentro 

Costa Centro  87% 
Costa Norte 90% 
Costa Sur 87% 

Urna Metropolitana 87% 
Selva 82% 

84% Sierra Centro 
Sierra Norte 91% 
Sierra Sur 76% 

Fuente: ENAHO (2022)-INEI. Elaboración PROPIA 

red publica, fuera 

de la vivienda pum 
pilon o pileta de 

uso publico 
camion-cisterna u 

otro similar 
pozo (agua 

subterranea) 
manantial o puquio otra 

no, acequia, lago, 
laguna 

dentro del edificio 

1% 3% 7% O% 0% 1% 0% 
1% 1% 6% 0% 0% 2% O% 
4% 7% 2% 0% O% 0% 0% 

3% 3% 6% 1% 0% 1% 0% 
3% 2% 3% 4% 0% 5% 1% 

10% 1% 1% 0% 1% 2% 0% 
7% 1% 0% 1% 0% 1% 0% 

11% 5% 4% 3% 0% 2% 0% 

Por otro lado, como se puede ver en el Gráfico 04, en el resto de dominios 
geográficos, la sierra sur tiene un 9% (289 mil) de brecha; en la sierra norte, 
una brecha de 2% (16 mil habitantes); en la sierra centro, una brecha de 4% 
(105 mil habitantes); en Lima metropolitana, una brecha de 7% (779 mil 
habitantes); en la costa sur, una brecha de 3% (17 mil habitantes); en la costa 
norte, una de 8% (349 mil habitantes); y, finalmente, en la costa centro, una 
brecha de 9% (193 mil habitantes). En ese sentido, la mayor cantidad de 
habitantes  que sufren de esta brecha se encuentran en Lima Metropolitana, 
seguido de la selva y la costa norte. 

Gráfico 04: Dominio Geográfico vs Acceso al Agua potable en el Hogar 
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Con la distribución gratuita de agua potable los habitantes sin acceso a 
los servicios de agua potable podrán ahorrar mensualmente, S/ 200 por 
mes en el verano y S/ 100 por mes en el invierno, dinero que podrá ser 
destinado para la adquisición de los bienes y servicios necesarios 
para su desarrollo17

V. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/0 CUALITATIVOS DE LA 
NORMA 

Agua Potable 

En el marco del ámbito de responsabilidad de las Empresas Prestadoras de los 
Servicios de Saneamiento (EPS), el Decreto de Urgencia es aplicable a la 
población del ámbito urbano que no cuenta con acceso al agua potable y que 
se encuentre en condición de pobreza o vulnerabilidad. 

o 
04. En lo referente a la cobertura de agua potable (abastecidas mediante red 

ública dentro y fuera de la vivienda, así como pileta o pilón) a nivel nacional al 
ño 2022, este fue de 89.0%. En dicho año, la población sin acceso a este 

servicio, fue de 11.0%, es decir aproximadamente 3 millones 600 mil personas. 
Asimismo, de dicha cifra, 2 millones 136 mil personas sin acceso a agua potable 
se encuentran en el ámbito urbano. 

A nivel del estrato urbano, como se puede ver en la Tabla 03 y el Gráfico 03, 
se aprecia que el estrato con menor porcentaje de cobertura de abastecimiento 
de agua potable son los centros poblados de 100 a 500 mil habitantes, con 10% 
(471 mil personas). Por otro lado, en el resto de centros poblados, aquellos con 
500 a 2 mil habitantes tienen un 6% (54 mil habitantes) de brecha el 
abastecimiento; aquellos con 2 a 20 mil habitantes, una brecha de 7% (344 mil 
habitantes); aquellos con 20 a 50 mil habitantes, una brecha de 8% (210 mil); 
aquellos con 50 a 100 mil habitantes, una brecha de 9% (145 mil personas); y, 
finalmente, los centros poblados de 500 mil habitantes a más, con 7% (911 mil). 

Tabla 03: Estrato Urbano y Abastecimiento de agua de hogares urbanos 
en el año 2022 

Estrato Urbano 

de 500 000 a mas habitantes 

de 100 000 a 499 999 habitantes 

de 50000 a 99 999 habitantes 

de 20000 a 49 999 habitantes

de 2 000 a 19 999 habitantes 

de 500a 1 999 habitantes

Fuente: ENAHO (2022)-INEI. Elaboración PROPIA 

Red pública, 

dentro de la 

vivienda 

Red pública, 

fuera de la 

vivienda 

Pilón o pileta 
cisterna u otro 

de uso público 
similar 

Camión-
Manantial o 

subterránea) 

Pozo (agua 

puquio 

Rio, acequia, 

lago, laguna 

87% 2% 4% 6% 1% O% 1% 0% 

80% 6% 3% 4% 2% 0% 4% O% 

86% 3% 2% 6% 1% 0% 3% 0% 

82% 5% 4% 4% 1% 0% 2% 1% 

87% 6% 1% 3% 1% O% 2% 1% 

90% 4% 1% 0% 2% 0% 2% 1% 

En ese sentido, en número de habitantes, son las grandes ciudades las más 
afectadas por la falta de conectividad de agua potable con 911 mil habitantes 
afectados, mientras que los centros poblados urbanos más pequeños solo 
presentan cerca de 54 mil habitantes afectados. Sin embargo, el porcentaje 
relativo en cada estrato es muy similar. 

17 
SEDAPAL, mediante Carta N° 394-2023-GG 
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Cog. Siup 

Sierra Norte 

Costa Centro 

sza 17,132 

780,173 16,205 

1,929,043 193,308 

Sierra Centro 104,712 2,441,804 

Selva 2,512,428 387,451 

Sierra Sur 3,072,996 289,107 

Costa Norte 4,147,365 349,372 

Lima Metropolitana 10,355,314 8,721 

1,0(X),CX1D 2,000,000 3,000,000 4,000,000 64op,o3o 6,00D,C00 7,000,C00 1000,000 9,000,000 10,030,000 11,000,000 

13 Con Agua Potabl e UtinAgrra Potable 

Fuente: ENANO (2022)-INEI. Elaboración PROPIA 

Los siguientes gráficos muestran la cobertura de agua potable por 
departamento, incluido Lima Metropolitana. Se puede observar en el ámbito 
urbano que el departamento de Loreto es el que cuenta con la cobertura más 
baja, mientras que los departamentos de Huancavelica y Cusco presentan las 
más altas con 100.0% y 99.9% respectivamente, respecto a la cobertura de 
agua potable. 

Gráfico 05: Cobertura de agua potable a nivel nacional en el ámbito 
urbano 

Cobertura de agua potable en el ámbito urbano al 
2022 

Prov 

Callao 
97%t 

Urn 
Metropolitana 

94% 

Coarta CuartH 
Inferior Superior 

Paseo 
90% 

Junín 
98% 

cave 

Fuente: INEI. Elaboración PROPIA. 

Existen otras formas de abastecimiento de agua, que no se consideran 
cobertura o acceso a los servicios, una de las más comunes es mediante 
camión cisterna que alcanza al 3.7% de la población total, 4.4% en el ámbito 
urbano (54% del total de otras formas de abastecimiento). 
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Gráfico 06: Porcentaje de la población con otras formas de 
abastecimiento de agua, en el ámbito urbano 

Formas de acceso a agua en el ámbito urbano en el 
2022 
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Fuente: ENAHO (2022)-INEI. Elaboración PROPIA 

Asimismo, de la población total identificada en el año 2022, aproximadamente 
775 mil personas que se encuentran en condiciones de pobreza no cuentan 
con acceso a agua potable, conforme a lo siguiente: 

Gráfico 07: Condición de pobreza y vulnerabilidad vs Acceso al Agua 
en el Hogar 

14,000,000 

12,000,000 

10,000,000 

8,000,000 

6,000,000 

4,000,000 

2,000,000 

657,235 

12,100,34 

no vulnerable vulnerable no 
pobre 

640,742 

5,379,177 

pobre no extremo 

=Con Conexión Conexión 

Fuente: ENANO (2022)-INEI. Elaboración PROPIA 

134 605 
~1~1 

pobre extremo 

De acuerdo con lo señalado, la Tabla 05 "Consumo promedio para usuarios 
domésticos", la cual indica el consumo promedio en metros cúbicos (m3) de los 
usuarios de las EPS a nivel nacional. En ese sentido, un usuario promedio del 
servicio de agua potable de EPS consume aproximadamente 14.7 m3. 
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Tabla 05: Consumo promedio de los usuarios domésticos de EPS 
Resultado Consumo Promedio (m3) 

Porcentajes 
1% 

Percentiles 
1 

Smallest 
0.1 

Parámetros 

5% 2 0.1 Obs 3,683,106 
10% 4 0.1 
25% 7 0.1 Mean 14.69 
50% 12 Std Dev. 68.04 
75% 19 37,027 
90% 26 37,786 Variance 4,630 
95% 33 45,785 Skewness 472 
99% 55 50,747 Kurtosis 265,401 

Fuente: Bases comerciales de las empresas prestadoras de saneamiento de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2022. Elaboración DS 

De acuerdo con lo señalado, la Tabla 06 "Facturación promedio para usuarios 
domésticos", la cual indica el monto promedio gastado en soles (s/) de los 
usuarios de las EPS a nivel nacional. En ese sentido, un usuario promedio del 
servicio de agua potable de EPS gasta aproximadamente S/ 43.8 al mes. 

Tabla 06: Facturación promedio de los usuarios domésticos de EPS 
Resultados para Monto facturado (SI) 

Percentiles Smallest Parámetros 

1% 3 O Obs 3,679,094 
5% 7 o Wgt. 3,679,094 

10% 10 0 
25% 19 O Mean 43.79 
50% 33 Std Dev. 176.28 
75% 50 85,909 
90% 79 106,228 Variance 31,075 
95% 109 117,739 Skewness 392 
99% 205 134,924 Kurtosis 227,270 

Fuente: Bases comerciales de las empresas prestadoras de saneamiento de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2022. Elaboración DS 

[1] SUNASS: Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento Reglamento, numeral 86.1 se 
define como unidad de uso, el predio o sección del predio (espacio físico) destinado a actividad económica 
independiente, que cuente con punto de agua y/o punto de desagüe, cuyo uso se realice con autonomía de otras 
secciones. 

Ahora bien, las entidades públicas que permitirán la implementación de la 
norma son las siguientes: 

- El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 
El MVCS es el Ente rector del sector saneamiento y como tal, le corresponde 
planificar, diseñar, normar y ejecutar las políticas nacionales y sectoriales en 
materia de saneamiento, las que son de obligatorio cumplimiento en todo el 
territorio nacional, por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso 
de descentralización. 
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- El Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento 
(OTASS) 
El OTASS, como organismo público técnico especializado adscrito al MVCS, 
actualmente cuenta con la competencia de fortalecer a las EPS a nivel 
nacional; lo cual ha implicado obtener un vasto conocimiento en el 
gerenciamiento de la prestación de los servicios de saneamiento, adquisición 
de equipamiento, transferencia de recursos a las EPS, entre otros. 

- Autoridades de salud 
El artículo 9 del Reglamento de la Calidad del agua para consumo humano, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 031-2010-SA (Reglamento de 
Calidad), establece que la Autoridad de Salud del nivel nacional para la 
gestión de la calidad del agua para consumo humano, es el Ministerio de 
Salud (MINSA), y la ejerce a través de la Dirección General de Salud 
Ambiental (DIGESA); en tanto, que la autoridad a nivel regional son las 
Direcciones Regionales de Salud (DIRESA) o Gerencias Regionales de 
Salud (GRS) o la que haga sus veces en el ámbito regional, y las Direcciones 
de Salud (DISA) en el caso de Lima, según corresponda. 

Entre las competencias de la Autoridad de Salud se encuentran las 
siguientes: i) Normar la vigilancia sanitaria del agua para consumo humano; 
y, ii) Consolidar y publicar la información de la vigilancia sanitaria del agua 
para consumo humano en el país. 

Correspondiendo a la DIRESA, GRS o DISA elaborar y aprobar los planes 
operativos anuales de las actividades del programa de vigilancia de la 
calidad del agua en el ámbito de su competencia y en el marco de la política 
nacional de Salud establecida por el MINSA - DIGESA. 

- Los prestadores de los servicios de saneamiento 
En el ámbito urbano, uno de los vehículos para dotar de agua potable a los 
beneficiarios es la EPS, quienes estarán en la obligación de cumplir con la 
presente norma. Cabe indicar que, existen 49 (cuarenta y nueve) EPS y 1 
prestador temporal y excepcional" que atienden el ámbito urbano en las 
veinticuatro (24) regiones de nuestro país. 

Pobreza 

La delicada situación internacional, debido al endurecimiento de la política 
monetaria tanto de la Reserva Federal de los EE.UU. (FED, por sus siglas en 
inglés) como del Banco Central Europeo (BCE) para controlar el alza de 
precios; y, el bajo crecimiento de China a raíz de la aplicación de la política 
"Cero-COVID" para frenar los contagios y por el deterioro del mercado 
inmobiliario; han llevado a una moderación del crecimiento de nuestros 
principales socios comerciales19. En consecuencia, el crecimiento económico 
nacional también se vería limitado debido a que las economías de nuestros 

18 
En estricto, existen cuarenta y nueve (49) empresas prestadoras de servicios de saneamiento y un (1) prestador 

temporal y excepcional, conforme al detalle siguiente: 
- Una (1) empresa prestadora de servicios de saneamiento pública de accionariado estatal: Sedapal; 

Cuarenta y ocho (48) empresas prestadoras de servicios de saneamiento públicas de accionariado municipal 
(empresas prestadoras municipales); y. 
Un (1) prestador temporal y excepcional: Agua Tumbes (Unidad Ejecutora), administrado por el OTASS. 

19 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/pol_econ/marco_macro/MMM_2023_2026.pdf 
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principales destinos de exportaciones y principales inversionistas se 
encuentran resentidas, lo cual limita la potencial creación de empleo en nuestro 
país. 

En ese sentido, la población urbana pobre y sin acceso al agua potable, ha 
sufrido el impacto económico debido al imprevisible incremento de la inflación, 
la reducción de los ingresos y la pérdida del empleo. Asimismo, dichos 
determinantes se deben, de acuerdo al Marco Macroeconómico Multianual 
2022-2025, entre otros factores, principalmente a factores imprevisibles, tales 
como: 

(i) Un efecto base que se generó por el colapso de la demanda interna 
ocasionada por la pandemia. 

(ii) Un alto nivel en los precios de los alimentos por efectos climatológicos 
adversos en los países productores en un contexto de mejora de la 
demanda. 

(iii) Demoras en los envíos por interrupciones en las cadenas de suministros. 
(iv) Otros desajustes de oferta-demanda particulares de cada país como en 

Estados Unidos (EE. UU.), Brasil, entre otros. 
y) La intensificación de los efectos negativos de la guerra entre Rusia y 

Ucrania, que se ha reflejado en mayores presiones inflacionarias e 
interrupciones en la cadena de suministros. 

(vi) El endurecimiento de la política monetaria tanto de la Reserva Federal de 
los EE. UU. (FED, por sus siglas en inglés) como del Banco Central 
Europeo (BCE) para controlar el alza de precios. 

En ese sentido, se evidencia que la elevada inflación, en síntesis, tiende a 
empeorar la desigualdad o la pobreza porque afecta más a los ingresos y los 
ahorros de los hogares en condición pobreza o vulnerabilidad, que a los 
hogares de la población con mayor poder adquisitivo. 

En el Gráfico 08, se aprecia la proyección del Producto Bruto Interno (PBI) del 
2017 al 2024, que mostraban una clara tendencia al alza. 

Gráfico 08: Producto Bruto Interno (Miles de millones de Soles) por 
Marco Macroeconómico Multianual 
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Fuente: MMM 2019-2022. Elaboración PROPIA 
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Por otro lado, en los últimos tres años, se experimentó una grave caída del 
emp1eo20. muestra de ello es que, por ejemplo, el sector de servicios, intensivo 
de mano de obra, enfrenta las limitaciones económicas para su recuperación21. 

Ahora bien, es especialmente importante el impacto que ha tenido la inflación 
sobre los datos de pobreza. Según el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INE1)22, de los 110 productos de la canasta básica, 100 han sufrido 
de un incremento de precios. Entre ellos, los productos que más han sufrido de 
un incremento durante el 2022 son: papa blanca (45%), papa color (36%), 
azúcar rubia (35%), pan francés (34%), aceite vegetal (30%), etc. 

Por su parte, la intensificación de los efectos negativos de la guerra entre Rusia 
y Ucrania, se ha reflejado en mayores presiones inflacionarias e interrupciones 
en la cadena de suministros a nivel mundia123. En particular, debido a que 
ambos países en guerra son los mayores productores de petróleo, gas y 
alimentos del mundo, el conflicto ha decantado en un encarecimiento del precio 
mundial del combustible, el trigo, la soja, entre otros productos que el Perú 
importa. Debido a ello, la inflación se ha visto incrementada en el periodo 2021-
2022. 

Asimismo, una caída en el producto y el empleo junto a un incremento en la 
inflación trae consigo una caída en la capacidad adquisitiva de las familias, 

* según el INEI, durante los últimos años, hubo una reducción del ingreso real 
percibido por los habitantes, así como su gasto real. Por ejemplo, el ingreso de 
los habitantes se redujo en Lima y El Callao en 17,7% del 2019 al 2022, al 
mismo tiempo en el resto del ámbito urbano la reducción fue de 6,8%. Del 
mismo modo, el gasto por habitante se redujo en 10% en dicho periodo. 

Por otro lado, como puede verse en el Gráfico 09, la inflación observada es 
persistente. Claramente la tendencia es a estacionarse alrededor de 8,65% lo 
cual está muy por encima del rango meta de entre 1% y 3%. Además, la 
inflación sin alimentos y energía es de 5,87%, lo cual significa que incluso el 
componente menos cíclico de la inflación está por encima del rango meta, y 
parece también tener un comportamiento persistente. 

Lo anterior se debe principalmente al fuerte componente externo y de oferta de 
dicha inflación, lo cual explicaría en parte el porqué de una inflación 
persistentemente alta. Asimismo, el componente de oferta explicaría la razón 
por la cual el BCRP, con todas sus acciones e instrumentos no ha podido 
controlarla, pues la mayor parte de ellos afectan a la demanda de dinero y el 
BCRP no fija tipos de cambio. Es decir, la mayor parte de los efectos de los 
determinantes internacionales de la inflación no pueden ser aplacados 
mediante la política monetaria del BCRP. 

Gráfico 09: Inflación (Variación porcentual últimos 12 meses) 

O 
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/05-informe-tecnico-mercado-laboral-feb-mar-abr-2023.pdf 

21 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2035054/BEL%2049%201mpacto%20del%2000VID19.pdf 

22 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4547653/Presentaci%C3%B3n%20del%20jefe%20del%201NEI.pdf?v= 
1683828485 
23 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/pol_econ/marco_macro/MMM_2023_2026.pdf 
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Por otro lado, como puede verse en el Gráfico 10, la proyección de la inflación 
durante el 2022 fue variando notablemente en cada uno de los Reportes de 
Inflación (RI) que fueron presentando el BCRP. Mientras que, según el reporte 
de Marzo del 2022, se esperaba que la inflación se aproximaría a valores del 
rango meta a finales del 2022, y que durante el 2023 la inflación sería menor al 
3%; sin embargo, en el reporte de Junio del 2022 se muestra un escenario 
mucho más incierto. 

Debido a la información actualizada sobre los efectos de la Guerra en Ucrania, 
la respuesta de los Bancos Centrales del mundo, los efectos post pandemia y 
la turbulencia en los mercados financieros internacionales, el panorama se 
tornó pesimista e incierto. 

En ese sentido, las proyecciones de cada uno de los siguientes RI son 
diferentes unas de las otras y muestran los siguientes escenarios: uno donde 
la inflación se aproximaba al rango meta a mediados del 2023 (RI de junio del 
2022), luego a finales del 2023 (RI de septiembre del 2022), y, finalmente, el RI 
de diciembre del 2022 que señala que la inflación recién volvería al rango meta 
a principios del 2024. 
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Gráfico 10: Proyección de Inflación 2022-2023 
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Fuente: Reporte de Inflación del BCRP. Elaboración BCRP 

Entonces, la información internacional nueva tiende a cambiar mucho el 
escenario mundial y nacional, sobre todo el espacio donde se ejecutan las 
políticas nacionales. Es decir, no se puede predecir la inflación como en 
escenarios pre pandemia, por lo tanto cada nuevo evento internacional tiene un 
efecto inesperado sobre la economía peruana. 

En ese sentido, considerando el panorama nacional e internacional y su 
impacto sobre el empleo y la inflación, es que según el comunicado de mayo 
de 2022, el INEI informó que durante el año 2022, la pobreza monetaria afectó 
al 27,5% de la población del país incrementándose en 7,3 puntos porcentuales 
respecto a lo registrado en el año 2019; así lo informó el INEI, en el documento 
Perú: Evolución de la Pobreza Monetaria 2011-2022, elaborado con los 
resultados de la Encuesta Nacional de Hogares24. 

Entonces, la reducción en el crecimiento mundial, la grave destrucción del 
empleo por razones exógenas, junto a un fuerte incremento en la inflación, han 
conllevado a un incremento significativo de la pobreza. Por lo tanto, los 
anteriores hechos explicados, aunados con la situación de extrema necesidad 
que enfrentan los habitantes inmersos en la pobreza, configuran una situación 
general de incertidumbre y de extrema urgencia que requiere inmediata 
atención. 

Respecto a la población en condición de pobreza y vulnerabilidad según el INEI 
la clasificación se realiza de la siguiente forma: 

Gráfico 11: Clasificación de la población en condición de pobreza y 
vulnerabilidad monetaria 

Indicador de , 
Bienestar -- 

Valor de la Une* de 
Vulnerabilidad 

Valor de la Une, de
pobreza 

Valor de la Une, da
pobreza extrema 
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Per Cápite 

faena) 

SI' 689

No Pobres No Vulnerables 

• 

S/. 415 

011) 411, • 

No Pobres Vulnerables 

S/. 226 

Pobres No Extremos X 

Pobres Extremos 
o

Población 

Fuente: INEI (2022). Elaboración: INEI (2022). 

24 https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/pobreza2022/Pobreza2022.pdf 
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Según los últimos reportes de pobreza del INEI25, el 27,5% de la población a 
nivel nacional es pobre. Además, el 5% sufre de pobreza extrema. Asimismo, 
el 32,3% de la población nacional es vulnerable no pobre, lo que significa que 
están en riesgo de caer en la pobreza. Por otro lado, el último informe de las 
cifras de pobreza también reportó que el 24,1% de la población urbana es 
pobre. 

Gráfico 12: Cifras de la población en condición de pobreza, pobreza 
extrema y vulnerabilidad monetaria 
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Fuente: INEI (2022). Elaboración: INEI (2022). 
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La distribución de la pobreza a nivel nacional se puede ver a continuación en el 
siguiente gráfico: 

Gráfico 13: Distribución de la pobreza a nivel departamental durante el 
año 2022 

25 https://www.gob.pe/institucion/inei/informes-publicaciones/4215973-cifras-de-pobreza-2022 
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Fuente: INEI (2022). Elaboración: INEI (2022). 

Durante los últimos 3 años, los sucesivos impactos negativos internacionales 
han incrementado la necesidad y miseria en el país. Como consecuencia, las 
cifras de pobreza han aumentado dramáticamente, como se ve en el Gráfico 
14. En dicha gráfica el nivel de pobreza en el periodo 2015-2019 acumuló una 
caída de 7,2%, llegando a 20,2% en 2019 (su punto más bajo). Las 
proyecciones indican que, de haberse mantenido la tendencia, la pobreza se 
habría mantenido constante hasta el 2022. Sin embargo, en 2020 se llegó a un 
pico histórico de 30,1% para posteriormente caer a 25,9% y luego volver a subir 
a 27,5%. Por el lado de la pobreza extrema, el efecto también ha sido 
formidable, pues se pasó de un nivel de pobreza extrema de 2,9% en 2019 a 
5% en 2022, muy alejado de la tendencia. En consecuencia, se puede afirmar 
que los acontecimientos extraordinarios durante los últimos años han cambiado 
la tendencia de la pobreza de forma inesperada. 
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Gráfico 14: Porcentaje de pobreza y pobreza extrema observada vs 
estimada 
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Fuente: INEI - ENANO (2022). Elaboración PROPIA. 

Por otra parte, el Gráfico 15, indica que, por ámbito, los efectos negativos sobre 
la pobreza han sido más fuertes en la población urbana. Como puede 
apreciarse, el impacto de los años recientes hizo que la pobreza en 2019, 
ubicada en 14,6%, saltara al 26% (casi el doble) en 2020, para luego caer al 
22,3% en 2021 y volver a subir a 24,1% en 2022. Por el contrario, la pobreza 
en el ámbito rural ha mantenido su tendencia a la baja de los años anteriores. 
En atención a ello, el Decreto de Urgencia enfoca su atención en el ámbito 
urbano. 
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Gráfico 15: Porcentaje de pobreza y pobreza extrema observada vs 
estimada, según ámbito 
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Beneficiarios directos 

La población beneficiaria corresponde a personas que no tienen acceso al 
servicio de agua potable en el ámbito urbano y además se encuentran en 
condición de pobreza y vulnerabilidad. Para determinar la población beneficiaria 
se ha tomado como referencia Encuesta Nacional de Hogares 2022 (ENANO 
2022) del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INED y las proyección 
de cobertura del Plan Nacional de Saneamiento 2022-2026 (PNS) aprobado 
mediante RM N° 399-2021-VIVIENDA. 

Tabla 05: Población urbana sin acceso al agua potable en condición de 
pobreza y vulnerabilidad, por regiones año 2022 

Región 

Amazonas 

Población 
Urbana 
(ajuste 

proyección 
INEI) 
255,770 

% Población 
con acceso 

95.68 

% Población 
sin acceso 

4.32 

Población 
sin acceso 

11,062 

Población 
no 

vulnerable 
sin acceso 

2,047 

Población 
Vulnerable 

no pobre sin 
acceso 

5,795 

^ 
Población 
Pobre sin 

acceso 

3,220 

Población 
Pobre o 

vulnerable 
sin acceso 

9,014 
Ancash 837.218 93.38 6.62 55,429 24,317 20,374 10,738 31,112 
Apurimac 282,401 99.18 0.82 2,305 1,465 840 2,305 
Arequipa 1,266,107 97.35 2.65 33,613 14,606 11,047 7,961 19,007 
Ayacucho 504,271 97,00 3.00 15,133 4,601 5,030 5,502 10,532 
Cajamarca 693,599 96.86 3.14 21,809 21,809 21,809 

Callao 1,075,191 97.47 2.53 27.202 5,026 8,428 13.748 22,176 
Cusco 894,431 98.57 1.43 12,802 9,201 195 3,407 3,602 
Huancavelica 216,261 98.34 1.66 3,584 305 263 3,016 3.278 
Huanuco 443,452 95.70 4.30 19,064 2,564 4,706 11,794 16,500 
Ica 776,523 91.54 8.46 65,666 38,536 19,744 7,386 27,130 
Junin 1,023,475 98.30 1.70 17.437 2,244 8,941 6.251 15,193 

La Libertad 1,641,926 94.34 5.66 92,898 38,411 22.449 34,038 56.486 
Lambayeque 1,092,882 96.48 3.52 38,481 22,849 8,320 7.311 15,632 
Lima Metropolitana 9,691,266 92.92 7.08 686,041 179.989 197,656 308,396 506,052 
Lima Provincias 841.551 96.38 3.62 30,506 9,267 12,321 8,918 21,239 
Loreto 795,086 74.46 25.54 203,095 38,575 86,471 78,049 164,519 
Madre de Dios 135,459 92.88 7.32 9,920 3,173 4,370 2,376 6,746 
Moquegua 162,330 99.25 0.75 1,215 915 300 o 300 
Pasco 232,537 89.08 10.92 25,399 4,344 8,531 12,524 21,055 
Plum 1.541,592 84.39 15.61 240,661 86.373 95,388 58,901 154,289 
Puno 997,197 87.29 12.71 126,767 42,877 39,648 44,241 83,890 
San Martín 650,587 93.50 6.50 42,280 14,362 7,888 20,030 27,919 
Tacna 332,432 99.27 0.73 2,442 1,159 657 626 1,283 
Tumbes 240,966 81.83 18.17 43,785 11,575 11,094 21,116 32,210 
Ucayali 
Total 

439,199 
27,063,710 

76.55 23.45 103 010 
1,931,605 

30,543 
585,860 

48,410 
629,499 

24,058 
11,75: 

72,467 
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Fuente: La población según clasificación de pobreza de acuerdo a los porcentajes ENAHO (2022) - INEI. Los 
porcentajes de cobertura están de acuerdo a ENAPRES 2022. La población 2022 se ha ajustado de acuerdo a la 
proyección poblacional del INEI a 2050. 
Elaboración propia: DGPRCS-DS 

De acuerdo a los resultados de la ENANO 2022 y ajustando la población a la 
proyección poblacional del INEI al 2052, la población urbana sin acceso al agua 
potable es de 1.93 millones aproximadamente, si tomamos en cuenta solo a la 
población en condición de pobreza o vulnerabilidad esta población se reduce a 
1.35 millones de personas al año 2022, este sería la población objetivo. 

Tabla 06: Población beneficiaria 

Ámbito Población 
total 

Población 
con acceso 

al agua 

Población 
sin acceso 

al agua 

Población 
(v+P) sin 
acceso al 

agua 
Lima y Callao 10,766,457 10,053,214 713,243 I 528,228 
Otras Ciudades 16,297,253 15,078,891 1,218,362 I 817,517 
TotáF 27,063,710 25,132,104 1,931,605 1,345,745 

Población 
(p) sin 

acceso al 
agua 
322,144 
394,111 

F21~ 

Fuente: La población según clasificación de pobreza de acuerdo a los porcentajes ENAHO (2022) - INEI. Los 
porcentajes de cobertura están de acuerdo a ENAPRES 2022. La población 2022 se ha ajustado de acuerdo a la 
proyección poblacional del INEI a 2050. 
Elaboración propia: DGPRCS-DS 

Como referencia, también se tiene los datos poblacionales de la población sin 
acceso reportados por Sedapal y por la OTASS, que habrían sido atendidos 
mediante distribución gratuita de agua potable. 

Tabla 07: Población beneficiaria informada or erestadores 
Población sin 

acceso al agua 
Ámbito 

Lima Callao Sedaipal 
Otras Ciudades 
Total 

1,433,483 
359,359 

1,792,842 
Fuente: Informe N° 117-2022-ER de Sedapal y al Informe N 240-2022-0TASS-DGF 
Elaboración propia - DGPRCS-DS 

V. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

La propuesta de Decreto de Urgencia contiene siete (7) artículos sustantivos, y 
dos (2) Disposiciones Complementarias Finales, referidos principalmente 
sobre: 

- Autorización para la distribución gratuita de agua potable mediante 
camiones cisternas. 

- Disposiciones aplicables para la distribución gratuita del agua potable por 
camiones cisterna. 
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- Financiamiento para la distribución gratuita de agua potable por camiones 
cisterna. 

- Responsabilidad y limitación sobre el uso de los recursos. 

- Disposiciones para acceder a la transferencia financiera e información 
sobre uso de recursos. 

- Aplicación a prestadores excepcionales. 

El Decreto de Urgencia propuesto tiene por objeto aprobar medidas 
extraordinarias, en materia económica y financiera, para que a través del 
abastecimiento de agua potable mediante camiones cisternas de forma 
gratuita, se coadyuve mitigar el impacto económico por la elevada inflación en 
la población del ámbito urbano sin acceso al agua potable y en condiciones de 
pobreza o vulnerabilidad. 

"11 -Ep En ese sentido, el Decreto de Urgencia contiene las siguientes medidas: 

1. Autorización para la distribución gratuita del agua potable mediante 
camiones cisternas 

El artículo 7-A de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de toda 
persona a acceder de forma progresiva y universal al agua potable y garantiza 
este derecho priorizando el consumo humano sobre otros usos. 

A manera de desarrollo Constitucional, en el marco de dicha progresividad el 
numeral 1 del artículo I de Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento aprobado por el Decreto Supremo N° 005-
2020-VIVIENDA dispone que su objeto es establecer las normas que regulen 
la prestación de los servicios de saneamiento a nivel nacional, en los ámbitos 
urbano y rural, con la finalidad de lograr el acceso universal, el aseguramiento 
de la calidad y la prestación eficiente y sostenible de los mismos, promoviendo 
la protección ambiental y la inclusión social, en beneficio de la población. 

Además, el numeral 185.2 del artículo 185 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 016-2021-VIVIENDA, establecen los 
supuestos de prestación de servicio de saneamiento en condiciones 
especiales, mediante el uso de camiones cisterna, de lo cual se determina que 
esta modalidad es de aplicación a la fecha por parte de las EPS en su ámbito 
de responsabilidad. 

En dicho marco, el Estado debe asegurar el abastecimiento de agua potable, 
4  elemento esencial para preservar la vida y la salud de las personas, así como 

la higiene personal, limpieza y desinfección de sus hogares, que conforme al 
d' marco vigente es a través prestación de servicio de saneamiento, el cual 

indefectiblemente conlleva a una contraprestación. Sin embargo, debe tenerse 
en cuenta el impacto económico por la elevada inflación sobre la población 
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pobre urbana pobre y sin acceso al agua potable, por el imprevisible incremento 
de la inflación, la reducción de los ingresos y la pérdida del empleo. 

Al respecto, en el año 2023, en el Informe "Resurgir fortalecidos: Evaluación de 
pobreza y equidad en el Perú" del Banco Mundial"26, se indica que "(...) el Perú 
ha sido uno de los países más afectados por la pandemia (...) en términos de 
impactos económicos y de salud, y del deterioro de las mejoras sociales 
alcanzadas durante la década anterior. (...)A pesar de la importante respuesta 
del gobierno a la crisis, el Perú afronta una mayor pobreza ahora que antes de 
la pandemia (...) La pobreza se ha convertido en un fenómeno 
predominantemente urbano.(...)" 

Conforme se ha explicado anteriormente, una reducción en el crecimiento 
mundial, la grave destrucción del empleo por razones exógenas, junto a un 
fuerte incremento en la inflación, han conllevado a un incremento significativo 
de la pobreza. Por lo tanto, la situación de extrema necesidad que enfrentan 
los habitantes inmersos en la pobreza, configura una situación de urgencia y 
requiere inmediata atención. 

En dicho contexto, es necesario autorizar a las EPS que distribuyan 
gratuitamente agua potable a la población de su ámbito de responsabilidad que 
no cuentan con acceso al agua potable y que se encuentre en condiciones de 

obreza o vulnerabilidad, mediante camiones cisternas, considerando la 
levancia de dichos servicios para la vida, la salud y la dignidad de las 

ersonas. 

Cabe indicar que, con respecto al ámbito de responsabilidad de las EPS, de 
acuerdo al artículo 32 del Texto Único Ordenado del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1280, en el ámbito urbano, la prestación de los servicios de 
saneamiento la realizan las EPS, en aquellas zonas urbanas con población 
mayor a quince mil (15 000) habitantes. Asimismo, según el artículo 35 de la 
mencionada norma, excepcionalmente, en zonas periurbanas de pobreza o 
pobreza extrema que no se encuentren en los planes de ampliación de 
cobertura, las empresas prestadoras brindan los servicios de saneamiento 
utilizando opciones tecnológicas no convencionales. 

En ese sentido, el ámbito de responsabilidad de una EPS se da en el ámbito 
urbano el cual comprende diversas zonas, como lo sería las zonas periurbanas; 
siendo una condición relevante para la intervención de la EPS que en dicha 
zona haya una población mayor a quince mil (15 000) habitantes. 

Ahora bien, es de destacar que la autorización rige desde la vigencia del 
dispositivo, por lo que las EPS están facultadas para iniciar la distribución 
gratuita de agua potable por camiones cisternas, sin perjuicio de presentar 
posteriormente la solicitud de financiamiento ante el Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS) o al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; respectivamente, a efectos de ser 
beneficiarias de transferencias financieras de los recursos previstos en el 
artículo 4 del Decreto de Urgencia a fin de continuar distribuyendo agua potable 
de forma gratuita. 

26 
https://www.bancomundial.org/es/country/peruipublication/resurgir-fortalecidos-evaluacion-de-pobreza-y-equidad-

en-el-peru 
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Por otro lado, conforme al texto del Decreto de Urgencia, la habilitación rige 
durante la vigencia del dispositivo, por lo que correspondería habilitar mayores 
recursos durante el año 2023 para el financiamiento de la distribución gratuita 
de agua potable. 

2. Disposiciones para la distribución gratuita de agua potable mediante 
camiones cisternas. 

El artículo 39 del Reglamento de la Calidad de Agua para Consumo humano 
aprobado por Decreto Supremo N°031-2010-SA, establece la competencia de 
la Dirección Regional de Salud (DIRESA) o Gerencia Regional de Salud (GRS) 
o Dirección de Salud (DISA), para que en su jurisdicción otorguen la respectiva 
autorización sanitaria a los proveedores mediante camiones cisterna u otros 
medios en condiciones especiales de distribución del agua para consumo 
humano. 

Presa 

Teniendo en cuenta que esta función es ejercida por las autoridades de salud 
a nivel regional, éstas han regulado de manera diferente los plazos aplicables 

ara el otorgamiento de la autorización sanitaria y el tipo de silencio 
ministrativo aplicable, como se muestra en el siguiente cuadro: 

Tabla 08: Ejemplos de la regulación a nivel regional de la autorización 
sanitaria para la distribución de agua potable por camiones cisterna 

Dirección Regional Plazo (días hábiles) Silencio administrativo 
Lima 1227 i Negativo 
Piura 0528 Positivo 
Cusco 1129 J Negativo 

Fuente: Elaboración propia. 

El Reglamento de Calidad de Agua para Consumo Humano, no establece 
requisitos para la obtención de la autorización sanitaria; sin embargo, de 
acuerdo a los Textos Únicos Administrativos de las entidades referidas son los 
siguientes: 

• Solicitud 
• Copia de tarjeta de propiedad del vehículo 
• Copia de certificado de desinfección del sistema de almacenamiento de 

agua (cisterna/reservorio) 
• Copia resultado del análisis bacteriológico del agua emitido por un 

laboratorio acreditado. 
• Comprobante de pago por derecho de trámite. 

En ese sentido, para iniciar el trámite de autorización sanitaria para la 
distribución de agua potable por camiones cisterna ante la autoridad de salud 
competente, los interesados requieren contar previamente con otros requisitos 
cuya obtención demanda un plazo adicional y trámites ante otras entidades. 

27 https://dirislimacentro.qob.pe/wp-content/uploads/TUPA-181.pdf 
28 https://www.regionpiura.gob.pe/documentos/instrumentos-gestion/tupa-diresa-rer745-2015-grp-gr.pdf 
29 http://www.diresacusco.qob.pe/planeamiento/documentos%20de%20Gestion/tupa.pdf 
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En consecuencia, debido a la diversidad de regulaciones regionales para 
obtener la autorización sanitaria para la distribución de agua potable mediante 
camiones cisterna, se dificulta las acciones de las EPS para brindar los 
servicios de saneamiento y en particular para las poblaciones vulnerables, por 
lo que a fin de viabilizar la efectividad de la medida propuesta por el presente 
Decreto de Urgencia, es necesario y urgente, contar con un mecanismo 
transitorio, aplicable a nivel nacional, para que las autoridades de salud 
competente, otorguen de manera célere la autorización sanitaria anteriormente 
indicada. 

Sin perjuicio de lo indicado, se mantienen las funciones de la autoridad de salud 
competente referidas a la vigilancia y fiscalización de la calidad de agua potable 
distribuida mediante camiones cisterna. 

Del mismo modo, atendiendo a la necesidad de establecer medidas urgentes, 
para reducir el impacto económico por la elevada inflación sobre la población 
pobre urbana pobre y sin acceso al agua potable, se debe al imprevisible 
incremento de la inflación, la reducción de los ingresos y la pérdida del empleo, 
a través del aseguramiento en la provisión de agua potable a las poblaciones 
vulnerables y de escasos recursos, se justifica que la presente norma 
establezca, de manera transitoria, el tipo de procedimiento y requisitos exigibles 
para el otorgamiento de la Autorización Sanitaria a Proveedores de agua para 
consumo humano a través de camiones cisterna. 

La exclusividad en el uso del camión cisterna para la distribución de agua para 
consumo humano producida por la EPS, tiene por objeto evitar la 
contaminación de este medio; siendo mayor el riesgo de que ello ocurra cuando 
el camión cisterna es de propiedad de terceros. A fin de prevenir esta situación 
se establece que el acuerdo (contrato, convenio, etc.) que suscriba la EPS con 
el propietario, debe pactar las penalidades y/o responsabilidades derivadas del 
incumplimiento de esta obligación, conforme a la normativa civil. 

Es necesario resaltar que los costos de la distribución gratuita del agua potable 
por parte de la EPS incluye entre otros, el pago de combustible, lubricantes y 
honorarios del chofer o conductor del camión cisterna para el traslado de agua 
para consumo humano a las poblaciones que carezcan del servicio de agua 
potable durante la vigencia del presente Decreto de Urgencia. La EPS no se 
hace responsable por la distribución de agua, a la población, por terceros que 
no cuenten con un convenio o acuerdo suscrito con la EPS. 

La EPS emplea sus recursos para el pago de los costos de distribución gratuita 
del agua para consumo humano, mediante los recursos previstos en el presente 
Decreto de Urgencia a través de la transferencia prevista al OTASS. 

Asimismo, cabe remarcar que los requisitos señalados para la obtención de la 
autorización sanitaria temporal al igual que los previstos para los 
procedimientos ordinarios regulados por las autoridades de salud que sean 
competentes, garantizan la calidad de agua potable que sea distribuida, más 
aún cuando, los requisitos referidos a ese fin (constancia de limpieza y 
desinfección de las cisternas; así como calidad bacteriológica del agua) son de 
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